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¡"or Urden ministerial de q d~ a¡.:;u~lU. h;¡ siJ"
aprohado el proyecto de l<eglamenlo de 1<0gimcll
inlerior de esta Cámara. En los resultandos de dicha
Orden, se modifican los p:irrnfo~ primero y oc;,':und(,
del artículo 53 del proyecto, referente- a .illhil~cir·,o

de empleados de la Cámara.
Va c.ompletándose la peNJl1alidad 'Aicial de 1"

Cámara. 'il1e ya dispone de todas SIlS luerza, para
realizar la ohra del'ensÍ\'a de la rique;,:! rro ... inci~l]

qu~ le e"t,¡ encom~nda.

Extracto de los acuerdos tomados por la Junta
consultiva de Cámaras oficiales de la Propie
dad Urbana de España. en Sl\ sesión del día

14 de junio del año 1933

El Sr. Tesorero d" cuenta d~ haber :;iJo illll'ue,,
la en el Banco Central," a disl'0sicié>n del de la Pro
piedad ¡'rhana la cantiJad de ~ 2.' rOC> peset<1S a ({ue
asciende lo adeudado por la .Iunta ('onslllti\'a a

dicho U3nco por la .;," anualidad eje la suscrircilJl1
de las acciones hechas pur las misma,.. I la :birni,.,

mo cuenta del estado de Tesúreria 'lIle permile ,lse·
gurar el pago de dichas &cciones sin perjuicio de

los gastos ordinari"s de la .illl1ta ('on"tllt;,'a,

Fl ~~'. I'r",.idenle ir¡jOlma a la .Junla del re~ullad"

dd (·"I1\,\r.:':" Inlernacilln:1i de la l'ropiedad entre
cuyos :1cuerdos ,oc ila ad<lptado el dc estahlecer una
I 'licina Internacional "n ['<ni, para 'lue 1o, propieta
ríos c\tran.il'l'o:-- encuentren en lo~ respecli\'0:; paises
ror medio de las org~mi/acione~ éll elJ, 's estahleeí
das el apoyu ." la delen~fl de su~ inl"reses que nl'
~,";:-.iten dentro de la legislación en vigor. :\si,rni~nHJ

nolilica que han sido pe,jjJos por la ['nÍl"I\'interna
~;é>lul los Estalu(o~ del Ilanco de la I'ro['íedad I 'r
r.:t1la para cin.:ulur111 entre Jft..; paíse~ adh~rjdo~ :l fill
,k qUé estudien la posihiiidad de establecd' una irh
tilu~i~)~1 anúloga que el dia de lllaüana ~in'a pC1r"
internacionalizar el cr('Jito inmobiliario. Ta,nhi,n 'L'

he, pediclll el cstudio del Sr. ('as:,o ¡'ara la u",hili' 1

eión d" la I'ropicdad.
Se acuerda que la Junta Consulti,'a aJ'LJye la de

signación de Arquitecto hecha l'<lr la C-.. mara de la

¡'ropíc,Jad I'rhana de Iluesca toda "c" que el re
ClJr:i(J entahlado ptJl' el Coleg.io de :\rquikctos d~

I ;"rcelnn:l es.tuba basad(, en que cl Arquitecto qlll'

llabia sid" l1ombraJo I'or la 1:'1111 ara no s~ 11111aha
c''¡cgiado, resultando esto inc:-;aclo.

IJi' cnnforrnidad con cl dictamen ,le S,~net~1fi:l se
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